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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de junio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04395/INFOEM/IP/RR/2022, 04396/INFOEM/IP/RR/2022, 04398/INFOEM/IP/RR/2022 y 04399/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la xx xxxxxxxxxx xxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chalco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk103873542]Con fecha catorce de marzo dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00214/CHALCO/IP/2022, 00215/CHALCO/IP/2022, 00216/CHALCO/IP/2022 y 00217/CHALCO/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk103875420]00214/CHALCO/IP/2022
	“En relación con el mecanismo de Contraloría Social, previsto en los artículos 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social, así como en los artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021: Nombre del área responsable del mecanismo de Contraloría Social Nombre de la persona servidora pública titular del área responsable del mecanismo de Contraloría Social Datos de contacto (teléfono, correo electrónico, dirección de oficina) de la persona servidora pública titular del área responsable del mecanismo de Contraloría Social Reglamento, reglas de organización y funcionamiento o similar del mecanismo de Contraloría Social” (Sic).

	00215/CHALCO/IP/2022
	“En relación con el mecanismo de Contraloría Social, previsto en los artículos 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social, así como en los artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021: Listado con la relación de todas las ocasiones que el mecanismo de Contraloría Social se ha activado en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 detallando localidad o colonia, programa, y asunto abordado. Última convocatoria emitida para la integración de cada mecanismo de Contraloría Social Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes de cada mecanismo de Contraloría Social Lista de integrantes actuales de cada mecanismo de Contraloría Social Acta de instalación vigente de cada mecanismo de Contraloría Social” (Sic).

	00216/CHALCO/IP/2022
	“En relación con el mecanismo de Contraloría Social, previsto en los artículos 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social, así como en los artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021: Orden del día de las sesiones y reuniones realizadas por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 Listas de asistencia de las sesiones y reuniones realizadas por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 Actas o minutas de las sesiones y reuniones realizadas por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 Documentos de planeación operativa (programas, planes, metodologías, cronogramas o similares) elaborados por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021” (Sic).

	00217/CHALCO/IP/2022
	“En relación con el mecanismo de Contraloría Social, previsto en los artículos 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social, así como en los artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021: Productos (propuestas, programas, recomendaciones, opiniones, posicionamientos, observaciones, denuncias) elaborados por cada mecanismo de Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 Informes de actividades y/o resultados elaborados por cada mecanismo de Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT y SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información de la 00214/CHALCO/IP/2022 a la 00217/CHALCO/IP/2022.

“…
del análisis de la misma, se desprende que este Sujeto Obligado, no es competente para dar seguimiento y respuesta a la misma. Del contenido de la solicitud, Usted requiere información que genera, administra y tiene en su poder otro Sujeto Obligado, en virtud de que la información solicitada, refiere al Sujeto Obligado denominado Contraloría Social, dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. Por lo tanto, este Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chalco, no tiene a su alcance lo solicitado, por carecer de competencia para dar respuesta a sus requerimientos. Por lo anterior, se le sugiere realizar una nueva solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia o en la Plataforma del INFOEM denominada SAIMEX, solicitar la información que desea a la instancia correspondiente siendo el Contraloría Social, dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por ser competente para dar seguimiento a su solicitud y contemplarse como un Sujeto Obligado diverso. La anterior determinación se sustenta en lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
C. P. JESÚS CLISERIO HERNÁNDEZ MORENO” [Sic]
El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “000217-CHALCO-IP-2022.pdf”, “000216-CHALCO-IP-2022.pdf”, “000215-CHALCO-IP-2022.pdf” y “000214-CHALCO-IP-2022.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04395/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00217/CHALCO/IP/2022), 04396/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00216/CHALCO/IP/2022), 04398/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00215/CHALCO/IP/2022) y 04399/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00214/CHALCO/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta no es coherente de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social y artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, debido a que la Contraloría Social si es competente para hacer entrega de la información requerida.” [sic]

La Recurrente al momento de interponer los presentes recursos de revisión, adjuntó los archivos electrónicos denominados “Ley General de Desarrollo Social.pdf”, “LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.pdf” y “439349 respuesta.pdf”.

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiocho, veintinueve y treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Tercera Sesión de Pleno de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, la parte Recurrente, tampoco realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha diecinueve de abril del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Chalco, la siguiente información:

En relación con el mecanismo de Contraloría Social, previsto en los artículos 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social, así como en los artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021:

1. Nombre del área responsable del mecanismo de Contraloría Social.
2.  Nombre de la persona servidora pública titular del área responsable del mecanismo de Contraloría Social.
3. Datos de contacto (teléfono, correo electrónico, dirección de oficina) de la persona servidora pública titular del área responsable del mecanismo de Contraloría Social Reglamento.
4. Reglas de organización y funcionamiento o similar del mecanismo de Contraloría Social.
5. Listado con la relación de todas las ocasiones que el mecanismo de Contraloría Social se ha activado en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 detallando localidad o colonia, programa, y asunto abordado.
6. Última convocatoria emitida para la integración de cada mecanismo de Contraloría Social, si aplica.
7. Documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes de cada mecanismo de Contraloría Social.
8. Lista de integrantes actuales de cada mecanismo de Contraloría Social Acta de instalación vigente de cada mecanismo de Contraloría Social.
9. Orden del día de las sesiones y reuniones realizadas por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021.
10. Listas de asistencia de las sesiones y reuniones realizadas por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021.
11. Actas o minutas de las sesiones y reuniones realizadas por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021.
12. Documentos de planeación operativa (programas, planes, metodologías, cronogramas o similares) elaborados por cada Contraloría Social en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta; en las cuales, informó lo siguiente:

[image: ]
Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “La respuesta no es coherente de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social y artículos 61 a 63 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, debido a que la Contraloría Social si es competente para hacer entrega de la información requerida.” [Sic]
[bookmark: _Hlk22897875]
Primeramente, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de un Sujeto Obligado diverso, Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México); ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones del Ayuntamiento de Chalco, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por la particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante, lo anterior, se le sugirió al Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a la Contraloría Social, dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por ser éste, el Sujeto Obligado competente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a las solicitudes de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud al Sujeto Obligado correspondiente; conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al tercer día hábil en que se presentó la solicitud de información; es decir, la fecha de las solicitudes se realizó el día 14 de marzo de 2022 y el pronunciamiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó sus respuestas el día 17 del mismo mes y año.
Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados. 

Así que, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 14 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 15 de octubre de 2020.[footnoteRef:3] [3:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 


Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 

Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos al Instituto Electoral del Estado de México y al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como parte de los Órganos Autónomos, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero de 2019, 07 de agosto de 2019 y 14 de octubre de 2020, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:

	PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, son los siguientes:



	III. PODER EJECUTIVO ESTATAL
A) Administración Pública Centralizada
(…)
Secretaría de la Contraloría

	(…)
VIII. SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
(…)
Municipio de Chalco
(…)



En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN la respuesta a la solicitud de información pública 00214/CHALCO/IP/2022, 00215/CHALCO/IP/2022, 00216/CHALCO/IP/2022 y 00217/CHALCO/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00214/CHALCO/IP/2022, 00215/CHALCO/IP/2022, 00216/CHALCO/IP/2022 y 00217/CHALCO/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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Vista su solicitud de informacion con namero de folio 00217/CHALCO/IP/2022,
enla que requiere "En relacion con el mecanismo de Contraloria Social, previsto en los articulos
69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social, asi como en los articulos 61 a 63 de la Ley de
Desarrollo Social de Estado de México, solicito |a siguiente informacién del periodo 1de enero
al 31 de diciembre del 2021 ..(sic) "; del analisis de la misma, se desprende que este Sujeto
Obligado, no es competente para dar seguimiento y respuesta a la misma. Del contenido de
la solicitud, Usted requiere informacion que genera, administra y tiene en su poder otro Sujeto
Obligado, en virtud de gue la informacién solicitada, refiere al Sujeto Obligado denominado
Contraloria Social, dependiente de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de
Meéxico. Por lo tanto, este Sujeto Obligado Avuntamiento de Chalco, no tiene a su alcance lo
solicitado, por carecer de competencia para dar respuesta a sus requerimientos.

Por lo anterior, se le sugiere realizar una nueva solicitud en la Plataforma
Nacional de Transparencia o en la Plataforma del INFOEM denominada SAIMEX, solicitar la
informacién que desea a la instancia_correspondiente siendo el Contraloria Social,
dependiente de |a Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, por ser

competente para dar seguimiento a su solicitud y contemplarse como un Sujeto Obligado
diverso.

La anterior determinacién se sustenta en lo dispuesto en el articulo 167 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

C. JESUS CLISERIO HERNANDEZ MORENO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
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